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de la provincia de las Baleares
, Las leyes ob igarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias territorios de Africa 

sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Ga c e t a , CAr¿. j.0, Título preliminar^ ¿el Código Civil.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á los editoies de los mencionados periódicos CReal orden de 9 de Abril de 1839).
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Num. 4034.
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. ■el Roy, la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.
í . . (Gaceta 3 Dicie-mbre.)
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Núm. 890

Gobierno Civil.
Orden público.— Circular.— Encargo á 

los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia civil, Vigi
lancia y demás dependientes de mi Auto
ridad, lá busca y captura de los presos 
fugados en la noche del día l.° del actual, 
de la cárcel de Calamocha, cuyos nombres 
y señas se relacionan á continuación de 
esta circular; y caso de ser habidos serán 
puestos á disposición de este Gobierno.

Palma 6 Diciembre 1892.
El Gobernador int.°,

Pedro Sampol.
"Nombres y señas

José Tóales Baena, de V580 metros de 
altura, color moreno, pelo y ojos negros.

Antonio Martínez López, de l‘52O me
tros de estatura, pelo castaño, ojos pardos 
color blanco.

Ramón Teraz Avellan, de l‘52O metros 
de estatura, pelo y ojos negros, color mo
reno. _

Antonio González Hernández, de 1*580 
tetros de estatura, pelo negro, ojos par
dos, color moreno.

Los tres primeros con acento andaluz y 
0l último aragonés.
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Sección ¿Pj la daceta.
Min is t e r io  d e l a  g o b e r n a c ió n

REALES ORDENES

En atención á las noticias oficiales reci
bidas en este Ministerio manifestando ha^ 
ber ocurrido en Naotes (Francia), varios 
caeos de diarrea de carácter sospechoso, y 
conforme á lo prevenido en los artículos 

y 30 de la ley de Sanidad, y en las re
alas 1.a, 3,a, 4.a, y 7.a, de la Real orden de 
^3 de Septiembre último,

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha resuelto se 
8otneta á tres días de observación, ó los 
Que correspondan, según previene la Real 
°rden de 10 de Septiembre anterior, publi
cada en la Gaceta del 11, á las procedencias 

de Nantes que hayan salido después del 
día 17 del actual, con patente limpia ó con 
nota de casos sospechosos de có'era epidé
mico, cualquiera que sea la forma en que 
se exprese. i

Si en la nota se consigna algún caso de 
cólera epidémico ó la sola expresión de 
cólera, deberán ser despedidos los buques 
á lazareto sucio.

De Real orden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años, Madrid 28 de 
Noviembre de 1892.

VILLAVERDE

Sres. Gobernadores de las provincias ma
rítimas, Comamdante general de Ceuta 
y Gobernadores militares de Alhucemas, 
Melilla é islas Cht.farinas.

En atención á las noticias oficiales reci
bidas en este Ministerio dando conocimien
to de la existencia del cólera en Nicolaieff 
(Rusia), y conforme á lo prevenido en los 
artículos 30, 35 y 36 de la ley de Sanidad, 
Real orden de 10 de Septiembre próximo 
pasado y reglas 1.a, 2.a, 4.a, 6.a á la 8/ y 
38 de la Real orden de 23 del referido Sep
tiembre.

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha resuelto se 
despidan á lazareto sucio las procedencias 
de Nicolaieff que lleguen á nuestros puer
tos con posterioridad á la fecha de esta 
Real orden, sea cual fuese la clase de pa
tente y fecha de salida del buque del men
cionado punto; debiapdo considerarse com
prometidos los puertos que se hallen á me
nor distancia de 165 kilómetros de Nico
laieff, sin tener asimismo en cuenta la 
patente y día de salida.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de 
Noviembre de 1892.

VILLAVERDE

Sres. Gobernadores de las provincias ma- 
iitimas, Comandante general de Ceuta y 
Gobernadores militares de Alhucemas, 
Melilla é islas Ghafarinas.

(Gaceta 29 Noviembre.)

En atención á las noticias oficiales reci
bidas en este Ministerio dando conoci
miento de la terminación del cólera en 
Duisburg (Alemania), y conforme á lo 
prevenido en el art. 40 de la ley de Sani
dad, y en las reglas 1.a, 9.a, 10, 11 y 13 
de la Real orden de 23 del Septiembre 
último,

El Rey (Q. D. G.), y en su nombr e la 
Reina Regente del Reino, ha resuelto de
clarar limpias las procedencias de Duis
burg, cualquiera que sea 'a fecha de salida.

En su virtud, las mencionadas proce

dencias, así como las de puntos compren
didos en la distancia de 165 k:lómetros 
de Duisburg, serán desde luego admiti las 
á libre plática, cuando lleguen con patente 
limpia visada por Cónsul español, ó por 
el de otra nación, si no hay español, en 
buenas condiciones higiénicas y sin acci
dente sospechoso en la salud de á bordo, 
siempre que no se hallen comprendidas en 
las reglas 9.a, 10 ú 11 de la Real oí den de 
31 de Marzo de 1888; 29, 31 ó 32 de la de 
23 de Septiembre anterior, ni en cualquiera 
otra disposición que obligue al buque á 
régimen cuarentenario por sus circunstan
cias de viaje, ó por encontrarse los puer
tos á que se refiere esta declaración den 
tro de la distancia de 165 kilómetros de 
otro que esté declarado sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfec
ción, sea cual fuese la fecha de salida, las 
mercancías contumaces determinadas en 
Real orden de 29 de Octubre de 1886, 
publicada en la Gacela del 31, que no es 
tén comprendidas en la Real orden de 25 
de Agosto último.

De Real orden lo digo á V. 8. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de 
Noviembre de 1892.

VILLAVERDE

Sres. Gobernadores civiles de las provin
cias marítimas, Comandante general de 
Ceuta y Gobernadores militares de Alhu
cemas, Melilla é islas Chafarinas.

En atención á las noticias oficiales re
cibidas en este Ministerio dando conoci
miento de la terminación del cólera en 
Aliona (Alemania), y conforme á lo pre
venido en el art 40 de la ley de Sanidad, 
y en las reglas 1.a, 9.a, 10, 11 y 13 de la 
Real orden de 23 de Septiembre último,

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha resuelto de
clarar limpias las procedencias de Aliona 
que hayan salido después del día 25 del 
actual.

En su virtud, las mencionadas proce
dencias, así como las de puntos compren
didos en la distancia de 165 kilómetros 
de Altona, serán desde luego admitidas á 
libre plática cuando lleguen con patente 
limpia visada por Cónsul español, ó por 
el de otra nación, si no hay español, en 
buenas condiciones higiénicas y sin acci
dente sospechoso en la salud de á bordo, 
siempre que no se hallen comprendidas 
en las reglas 9.a, 10 ú 11 de la Real orden 
de 31 Marzo 1888; 29. 31 ó 32 de la de 23 
de Septiembre anterior, ni en cualquiera 
otra disposición que obligue al buque á 
régimen cuarentenario por sus circuntan- 
cias de viaje ó por encontrarse los puertos 
á que se refiero esta declaración dentro de 
la distancia de 165 kilómetros de otro que 
esté declarado sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfec
ción las mercancías contumaces determv 

nadas en Real orden de 29 de Octubre de 
1886, publicada en la Gaceta del 31, que 
hayan permanecido en Altona durante la 
epidemia y salgan después del día 15 de 
Diciembre próximo, no estando compren- 

| didas en la Real orden de 25 de Agosto
último. '

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 
de Noviembre de 1892.

VILLAVERDE

Sres. Gobernrdores civiles de las provin
cias marítimas, Comandante general de 
Ceuta y Gobernadores militares de Alhu
cemas, Melilla é islas Chafarinas.

(Gaceta 30 Noviembre.')

La declinación general de la epidemia 
colérica en Europa y el adelanto de la es
tación, alejan felizmente los temores de 
una invasión de aquel terrible azote en Es
paña y permiten reducir el servicio de las 
Inspecciones sanitarias en la frontera te
rrestre con Francia y en La Línea de h 
Concepción frente á Gibraltar.

El feliz éxito alcanzado con tales Inspe- 
ciones, así como la necesidad de mante
nerlas en la medida conveniente todo el 
tiempo que la presencia del cólera en el 
continente europeo lo reclame y aconseje 
esperar con los servicios prevenidos la te
mible eventualidad de que en la primave
ra próxima renazcan de nuevo los focos 
extintos ó se propaguen con más ó menos 
difusión á otros países, imponen á la admi
nistración sanitaria la obligación de man
tener sn vigilancia en la forma más eficaz 
y menos gravosa, á fin de que no resulten 
estériles los sacrificios hechos, velando así 
por el satisfactorio estado de la salubridad 
pública que se ha registrado durante la úl
tima campaña sanitaria.

A este efecto, 8. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer, de acuerdo con el 
dictamen del Real Consejo de Sanidad, 
que el personal de las Inspecciones sanita
rias fronterizas de Irún y Port-Bou quede 
limitado á un Auxiliar Médico, que tomará 
la denominación de Jefe de la Comisión 
sanitaria, á que se deja reducida la Inspec
ción, con 400 pesetas mensuales, un em
pleado administrativo con 200, un maqui
nista engrasador con 150 pesetas y los mo
zos estrictamente precisos para el servicio

En la Inspeción de La Línea de la Con
cepción cesará el servicio facultativo sani
tario hasta nueva orden, quedando encar
gado de las incidencias administrativas un 
empleado de dicha Inspección, Adminis
trador depositario del material existente 
con la gratificación mensual de 200 pese
tas, y un maquinista engrasador que, á las 
órdenes de aquél, cuidará asimismo’de la 
conservación del edificio y enseres, con la 
do 150 pesetas, también mensuales.'

M.C.D. 2022
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En las Estaciones intermedias de Port- 

Bou á Irún se encargarán del servicio de 
inspección médica que ha venido desem
peñando el personal facultativo designado, 
los Médicos titulares de los Municipios de 
aquellos puntos en que deba mantenerse 
dicho servicio por razón del movimiento 
de viajeros y mercancías, abonándose por 
tal concepto al Médico titular la indemui- 
zaciin de 75 pesetas mensuales, que, como 
hasta aquí, será satisfecha sin otro des
cuento que el de 1 por 100 establecido por 
la ley de Presupuestos vigente, abonándo
se estos haberes por el Gobierno civil res
pectivo, con cargo á los créditos que para 
tales atenciones tienen abiertos ó se les 
abran en lo sucesivo. .

Las demás gratificaciones acordadas pa
ra las estaciones de Irún, Port-Bou y La 
Línea, se formalizarán como ha venido 
practicándose por la Dirección general del 
ramo, mediante la oportuna nómina apro
bada por la misma, sin perjuicio de que el 
personal subalterno de mozos y los gastos 
de material indispensables sean satisfechos 
por el Gobierno civil correspondiente de 
los fondos de que disponga, datándose en 
su día de estas sumas con las justificantes 
de su razón.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 30 de Noviem
bre de 1892.

VILLAVERDE

Sr. Gobernador civil de la provincia de....

(Gaceta 2 Diciembre.)

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN"

SEÑORA: Una de las manifestaciones 
más explícitas de la cultura de los pue
blos, es, sin duda alguna, la educación 
artística de las clases menos acomoda
das, por lo mucho que contribuye á 
despertar y estimular el sentimiento de 
lo bello, apártandolas, al propio tiem
po, de inclinaciones contrarias á los sa
nos principios de la moral.

Por tal razón, sería conveniente, á no 
dudarlo, generalizar los conocimientos 
de la música entre las clases populares, 
de tal modo, que cuanto quieran dedi
carse al cultivo de la misma, hallarán 
cómoda manera de realizar su propósi
to. Pero como el Estado no se halla hoy 
en condiciones de atender á esta necesi
dad en el grado que fuera de desear, el 
Ministro que suscribe, sólo por vía de 
ensayo, propone crear en una de las 
Escuelas de Bellas Artes de provincias 
la enseñaza de masas corales, y, en tal 
virtud, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid 2 de Diciembre de 1892.
SEÑORA:

AL. R. P. de V. M., 
Aureliano Linares Rivas.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino,
" Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Se crea una cátedra de 
Solfeo aplicado al conjunto y masas co
rales en la Escuela provincial de Be
llas Artes de la Corulla.

Art. 2.° Para el desempeño de dicha 
cátedra será requisito indispensable, 
además de las condiciones prescritas 
por la ley, haber dirigid) por espacio 
de cinco años, cuando menos, una ma
sa coral, haber obtenido premios por 
tal dirección en cértamenes regionales 
ó internacionales.

Art. 3.° El Profesor de la referida 
enseñanza disfrutará el haber anual 

de 2.000 pesetas, que será satisfecho 
con cargo al sobrante que se resulte de 
la partida consignada en el cap. 15, 
artículo único, del presupuesto vigen
te para las excedencias y ascensos de 
antigüedad reconocidos á los Profesores 
do Bellas Artes de provincia.

Art. 4.° La mencionada cátsdra ha
brá de proveerse en la forma que deter
minen las disposiciones vigentes y en 
el turno á que corresponda. Sin embar- 
go^ el Gobierno por esta vez podrá nom
brar para la misma á la persona en 
quien concurran las condiciones deter
minadas en el art. 2.° de este decreto.

Art. 5..° El Gobierno propondrá en 
su día la- inclusión del gasto que origina 
esta cátedra en el presupuesto del Esta
do.

Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA

El Ministro de Fomento, 

Aiireliano Linares Ricas.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Por Real decreto de 8 Ju
lio último se dispuso que los estudios 
que se cursan en las Escuelas provin
ciales de Bellas Artes dependan en lo 
sucesivo de los Rectores de las Univer
sidades respectivas. Tal medida, recla
mada de antiguo por el Profesorado, á 
cuyo cargo corren las referidas ense
ñanzas, y aplaudida por cuantos se in
teresan por la prosperidad y deserrollo 
de las Bellas Artes, no debe alcanzar á 
alguna de las Academias que hasta la 
citada fecha habían intervenido en los 
referidos estudios, en cuyo caso se en
cuentra la de Valencia, de brillante his
toria para el arte.

Fundada en 1753 bajo la advocación 
de Santa Bárbara, nombre que en el 
reinado de Carlos III cambió por el de 
este Monarca, fué la segunda que se 
instaló oficialmente en España, contri- 
yendo con sus propios esfuerzos y la 
protección del Ayuntamiento, á organi
zar todas las enseñanzas artísticas, en 
cuya primera época de su vida flore
cieron los Vergara, Bayeu, Esteve, Ló
pez y otros ilustres artistas que tanto 
nombre y esplendor dieron á la ya fa
mosa Escuela pictórica valenciana.

Suprimidas en el año 1869 las Escue
las superiores excepto la de Madrid, el 
Gobierno dejó al arbitrio de las Corpo
raciones locales el sostenimiento de 
aquellos estudios, no desapareciendo, 
sin embargo, los que se cursaban en la 
de Valencia: gracias al generoso des
prendimiento de la Academia y Dipu
tación provincial, que acudieron en su 
auxilio, instalándola en el local que la 
primera ocupaba, y costeando la segun
da, no sólo sus enseñanzas, sino tam
bién el material necesario para ellas. 
Desde aquella época, y sin subvención 
del Estado, viene funcionando en per
fecto consorcio la Academia y Escuela, 
obteniendo de esta unión, y merced al 
celo asiduo y protección constante de 
todo género, prestado por la persona 
que de luengos años lleva la dirección 
de dichas enseñanzas, fecundos resul
tados en pro de las mismas, que obligan 
al Ministro que suscribe á aconsejar 
una excepción en favor de la Academia 
provincial de Bellas Artes de Valencia.

Otra razón, no menos poderosa y dig
na de tomarse en cuenta, es la de que 
en aquélla existe, además de su impor
tantísima Escuela pictórica, un Museo 
provincial formado en su mayoría por 
obras de los eminentes y famosos artis
tas que de ella salieron, el cual se ha
lla instalado en el edificio de la Acade
mia, contribuyendo la misma con el au
xilio de la Diputación provincial á su 
sostenimiento y mejora.

Por las consideraciones expuestas, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 

someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 2 de Diciembre de 1892.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Aareliano Linares Ricas.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regen
te del Reino.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único La Escuela provin

cial de Bellas Artes de Valencia queda 
exceptuada de las prescripciones del 
Real decreto de 8 de Julio último, qué 
dispuso la separación de estas Escuelas 
de las Academias provinciales de Bellas 
Artes en cuanto á la dependencia inme
diata del Rectorado respectivo, quedan
do autorizada la zVcademia de Valencia 
para entenderse directamente con la 
Administración central en los asuntos 
relacionados con la enseñanza oficial 
que se da en acuella Escuela, y someti
das una y otra á la inspección directa 
del Ministerio de Fomento y de la Direc
ción general de-Instrucción pública.

Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil ochocientos noventa dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

Aureliano Linares Ricas.

(Gaceta 3 Diciembre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN-CIRCULAR

Exorno. Sr.: Por el Ministerio de Ultra
mar, en Real orden de 28 de Octubre pró
ximo pasado, se dijo á este de la Guerra lo 
siguiente:

«De confoimidad con lo propuesto por la 
Junta superior de la Deuda de Cuba en 
sesión de 15 del corriente, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se reconozcan los créditos comprendi
dos en la relación número 6 de abonarés 
de alcances y ajustes finales correspondien
tes al cuerpo de Ingenieros y señalados 
con los números 1 al 3, 5 al 19, 22 al 26, 
28 y 29, 31 al 43, 45 al 52, 51 al 57, 60 y 
61, 63 al 69, 71 al 80, 82 al 85, 87 al 89 
y 90, 91, 94 al 96, 98 al 106, 108, 110 al 
117, 120 y 121, 125 al 132, 135 al 169 y 
171, que ascienden á 19.116 pesos 87 cen
tavos por capital rectificado de los mis
mos, y á 2 808‘63 por los intereses deven
gados; en junto, á 22.415 pesos 21 centa
vos, de cuya cantidad deberá abonarse á 
los interesados el 35 por 100 en efectivo, ó 
sea 7.848 pesos 21 centavos, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 de 
Junio de 1890 y Real decreto de 30 de Ju
lio de 1892, quedando en suspenso los cré
ditos que figuran con los números 4, 20 y 
21, 27, 30, 53, 58 y 59, 62, 70, 81, 86, 88, 
91, 93, 97, 107, 109, 118 y 119, 122 al 
124, 133 y 134 y 170, por exigir más de
tenido examen.

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes, acompañándole 
una relación de los créditos reconocidos, 
con expresión de los nombres de los inte
resados, del capital rectificado, de los iute- 
res-s y del líquido abonable en efectivo en 
cada uno de ellos, para que puedan hacer
se las publicaciones á que se refiere la ins
trucción de 20 de Febrero de 1891, y ad
virtiéndole que con esta fecha se ordena á 
la Dirección general de Hacienda de este 
Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 7.848 pesos 
21 centavos que necesita para el pago de 
los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado 
á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos; debiendo darse la mayor publicidad 

posible á dicha relación por los Capitanes 
generales de Ultramar en los periódicos 
oficiales de sus distritos 'y gestionar lo con
veniente por el Inspector de la Caja gene
ral de Ultramar para que la citada relación 
se inserte en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s de 
las provincias, con el fin de que llegue á 
conocimiento de los interesados. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 16 de No
viembre de 1892.

AZCÁRRAGA 
Señor.....

Relación que se cita.—Número de orden.
—Nombres de los interesados y liquido 
á percibir al 35 por 100 del capital é 
interésen pesos y centavos.
1 Alonso Aguilar Villamor . . 
2 Amador Aparicio García. . . 
3 Alonso Aznar Martínez. . . 
5 Félix Antón Elena . . . . 
6 Antonio Aparicio Torres . . 
7 Luis Adame Macías . . . . 
8 Miguel Arenas Prieto. . . . 
9 Pedro Arangoa Caseros. . .

10 Pascual Arnaiz Lozano. . . 
11 Salvador Alsina Quer. . . . 
12 Teodoro Alvarez Sánchez . . 
13 Tomás Alonso Martínez. . . 
14 Alejandro Berba Sierra. . . 
15 Anastasio Bartolomé Miranda. 
16 Andrés Vázquez Sánchez . . 
17 Vicente Vinuesa Labrador. . 
18 Vicente Blanco Dieguez. . . 
19 Homobono Brito.....................  
22 José Bernal Suarez . . . .
23 Jaime Vicente Mayol. . . . 
24 Juan Baza Moral.....................  
25 Manuel Behaín Trelles . . . 
26 Marcelino Vara García . . .
28 Manuel Bao Nuñez . . . . 
29 Manuel Vidal Caldentey. . . 
31 Pedro Badonay Mateo . . . 
32 Pedro Vidal Navarro. . . .
33 Martin Bonilla Rosado . . . 
34 José Virgos Aguilar. . . . 
35 José Vico Beltrán.....................  
36 Joaquín Vázquez Mosquera. . 
37 Pedro Vaquero Carretero. . . 
38 Pedro Vega Palomo . . . .
39 Raimundo Barragano Alvarez 
40 Raimundo Bentos Fernández. 
41 Santos Val Mateo..................... 
42 Teodoro Bernal Cabrer . . .
43 Buenaventura Carroño Rodri

guez........................................
45 Bautista Canet Benavente . . 
46 José Cabañas Sánchez.. . . 
47 Jacinto Chacón Aguilar. . . 
48 Pedro Cabrera García. . . . 
49 Sebastián Cemuellas Busquet. 
50 Saturnino Couso López. . . 
51 Santiago Cuesta Luengo. . . 
52 Francisco Chamorro Sánchez. 
54 Ramón Castro Sánchez. . . 
55 Juan Esparduce Cardona . . 
56 Juan Escudero Carretón . . 
57 Bernabé Fernandez Franco. . 
60 Tomás Elena Gómez. . . . 
61 Domingo Fernandez Esteban. 
63 Félix Fernandez Crespo. . . 
64 José Fernandez Palacios. . . 
65 Ramón Fuster Palacios. . . 
66 Benito González Suarez. . . 
67 Vicente Gil Paloma . . . . 
68 Victoriano Gaba Serrano . .
69 Antonio González Checa. . . 
71 Antonio García González . . 
72 Angel García Barcones. . . 
73 Antolin Gómez Pedroso. . . 
74 José Gil Gisbert.....................  
75 Isidro García Calvo . . . . 
76 Francisco García Domínguez. 
77 Francisco Guijarro Santana. . 
78 D. Domingo González Fernan

dez................................
79 Cesáreo González Fuentes. . 
80 Bernardo Jiménez Jiménez. . 
82 José García Rey.....................  
83 José García Moreira. . . • 
84 Luis Guitort Escobet. . . - 
85 Manuel García Fernández. . 
87 Manuel García Masmol. . . 
89 Alejo Hernández Bermejo. . 
90 Emeterio Juárez Panizo. . • 
92 Manuel López Arce . . . •

39*28
5 93 

60*06 
1$*97 
68*26 
64*93 
80*99 
54*24 
69-49 
83-07 
65-41 
30'12 
65'41 
14 
47-65 
51*39 
81*11 
58*45 
12*15 
51*61 
83*07 
31'65 
83*77 
79*80 
53*18 
82'02 
54*89 
62*96 
65*41 
11*86 
45-64 
69'35 
49*40 
43*30 
53*28 
66*06 
47*47

65'41 
83*07 
57*21 
38'95 
79*14

4*71 
42*95 
17*17 
52*22 
28*23 
62*31

6*05 
29*57 
47*85 
83*07 
38*51 
83*07 
21*97 
60*72 
65*41 
85*41 
62*10 
65*41 
66*02 
19*12 
1V11 
66*44 
79*58 
79*14

141^0 
62*73 
33*24 
57*42 
83*07 
64*47
43*42 
18*63 
64*85 
66*72 
63*87
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91 Pedro Lázaro Ayala. . . . 13'79 
£5 Antonio Márquez González. . 41‘20 
96 Antonio Montero Pérez. . . 52‘55 
98 Angfd Martin Rodríguez. . . 45‘89 
99 Bartolomé Masi Torres. . . 79‘80 

109 Fernando Mateo Colomé. . . 76‘75 
101 Francisco Marín Hurtado . . 63*30 
102 Hilario Martin Navarro. . . 62'10 
103 Higinio Martínez González. . 29*93 
101 Juan Molina Pérez........................13*67
105 José Motas Porras.........................79*14
106 Julián Mañero Mágallón. . . 83'07 
108 León Mejías Mora.........................61*92
110 Lorenzo Morón Montuno. . . 78*43 
111 Luciano Morales Rodriguez. . 27*89 
112 Miguel Merino Sánchez. . . 83*07 
113 Manuel Mouse Fernandez. . 71*65 
114 Nemesio Montano Murillo. . 37*31 
1)5 Pedro Maizo Ganazorza. . . 5'93
116 Pedro Martin Martin. . . . 93*60 
117 Pedro Marina Martínez. . . 11*86 
120 Santos Nuñez Arranz. . . . 83*07 
121 Joaquín Nogués Sánchez. . . 81*76 
125 Eduardo Palacios Cerralvo. . 81*76 
126 Agustín Parra Martínez. . . 44*39 
127 Eugenio Pareja Blanco, . . 83*07
1*28 Cesáreo Carra Arranz. . . . 57'64
129 Félix Pizarro Crespo. . . . 75*09
130 Francisco Pastor Rico. . . . 71*16
131 José Pérez Ferrer......................... 81*85
132 Joaquín Pardo Beltran. . . 5*93
135 Gregorio Pons Vidal. . . . 65*41
136 Marcos Polo Vega........................ 71*55
137 Narcisco Peréz Rodríguez,. . 17*70 
138 Narciso Prieto González. . . 64*35 
139 Pedro Páez Cámara. . . . 46*87 
140 Quiterio Pascual Martín. . . 80*17 
141 Domingo Quiroga Incógnito,. 51'59 
142 José Nuiles Gracia.......................13*65
143 José Rojas Ruiz............................ 19*97
144 Agustín Ruiz Angulo. . . . 44*80 
145 Juan Diego Retama Gracia, . 53*65 
146 Manuel Ríos Girado. . . . 68*08 
147 José Rodríguez Rodríguez. . 41*26 
148 Juan Real Vázquez. . . . 63*35 
149 Matías Rizo Esteban. . . . 83*07 
150 Domingo Rey Rey.......................80*45
151 Manuel Rubalcada Iniesta. . 83*07 
152 Pedro Ruiz Revuelta. . . . 11*86 
153 Rafael Rodríguez Mateo. . . 23*82 
154 Antonio Sáez Alberdi. . . . 61*62
155 Vicente Safón Galé.. . . . 63*72
156 Domingo Salvin Garré. . . 43*78
157 Francisco Serrano Pastor., . 59*10 
158 José Sauz Arcona.........................83-07
159 José Sánchez Sarriá. . . . 11*86
160 Jorge Salomo Domenech. . . 44*85 
161 Marcos Sanz Arpa....................61 *92
162 Miguel Sánchez Gutiérrez. . 67*27 
163 Evaristo Suárez San Julián. . 75*38 
164 Mariano Sánchez Jiménez. . 15*20 
165 Martín Soria Ortega. . . . 69'42 
166 Manuel Simón Castillo.. . . 52*69 
167 Santos Santos Sánchez. . . 50*93 
168 Toribio Soto Alvarez. . . . 60*01 
169 José Trivín Lastra....................... 41*85
171 Pedro Urbino Zarate. . . . 5*93

Madrid 16 de Noviembre de 1892.— 
Az c á r r a g a .

No t a .—Los interesados á quienes com
prende la relación á que se refiere la ante
ar R. O. pueuen dirigirse desde luego á

Inspección de la Comandancia Central 
^pósito de Embarque y Caja General de 
ultramar por conducto del Alcalde res
pectivo certificado de existencia y vccin 

manifestando al propio tiempo por 
donde sean y se les gire los alcances que 
apresa la relación mencionada.

^Gacela 26 Noviembre."^

SECCION OFICIAL
Ntiin. 891 

CAPITANIA GENERAL 
DE LAS ISLAS BALEARES.

Estado Mayor.
I lección 5.a—Anuncio.—Los señorea Ge-

^rales y Brigadieres de cuartel, reservas 
6 Santo Domingo y pensionistas de cru- 
" de San Hermenegildo desde 1872 á

Noviembre de 1882 so presentarán en el 
Estado Mayor de esta Capitanía general 
ó enviarán quien les represente para ente
rarles de un asunto que les interesa, te 
niendo entendido que lo han de vciificar 
en el plazo de 15 días á contar desde la 
publicación de esto anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Palma 3 de Diciembre de 1892.—De 
O. de 8. E.—El Coronel Jefe de E. M., 
Juan D. Zamora.

Núm. 892
ALCALDIA DE BUÑOLA

Terminado por la mayoría de los péri- 
tos el proyecto del repartimiento vecinal 
del impuesto de consumos y sal con sus 
recargos, correspondiente al actual ejerci
cio económico de 1892 á 93, permanece
rá espuesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante ocho días hábiles que 
empezarán á correr desde él en que se 
anuncie el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia, al objeto de que los con
tribuyentes puedan producir cualesquiera 
reclamación que crean convenirles.

Buñola 4 Noviembre de 1892.—El Al
calde, Guillermo Daviu.

Núm. 893

AYUNTAMIENTO DE STA. EUGENIA
Terminado por la Junta municipal del 

ramo el reparto sobre utilidades y habe
res personales para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal de esta villa co
rrespondiente al actual año económico, 
estará de manifiesto en la casa consisto
rial de la misma, á efectos de reclamación, 
por término de ocho días, á contar del en 
que se inserte el presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, pasa
dos los cuales ninguna será atendida.

Santa Eugenia 4 Diciembre 1892.—El 
Alcalde, Antonio Homar.—P. A. del A. y 
J. M., Gabriel Rigo, Secretario.

Núm. 894

Tribunal Contencioso-administrativo 
de la provincia de Baleares.

Habiéndose presentado por D. Eusebio 
Pascual y Orrios en concepto de Director 
de la Sociedad del Alumbrado por Gas re
curso contra la resolución del Sr. Gober
nador de esta provincia de fecha cinco de 
Agosto último por la que desestimó el in
terpuesto por la indicada Sociedad en 
contra del acuerdo tomado por el Ayunta
miento de esta capital en cuatro de Di
ciembre del año anterior por el cual se 
autorizó á D. Juan Barnils y Roma para 
establecer una fábrica de gas en esta ciu
dad y para canalizar las calles y plazas al 
efecto de utilizar aquel fluido; se hace pú
blico por medio del presente anunúo para 
que llegue á conocimiento de los que tu
vieren interés directo en el negocio y 
quieran coadjuvar en él á la Adminis 
tración.

Palma veinte y cuatro de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y dos.—El 
Secretario de Sala, Jaime Serra.

Núm. 895

D. José Escolano de la Peña, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Catedral 
de la ciudad de Palma y su partido.

, Por el presente y en virtud de providen
cia de veinte y cuatro del que rige se saca á 
pública subasta por término de veinte días 
con la rebaja del veinte y cinco por ciento 
de la tasación la finca denominada Cas 
Melé situada en el término Municipal de 
la villa de Puigpuñet de cabida de tres 
cuarteradas y un cuartón equivalentes á 
dos hectáreas treinta áreas ochenta y cinco 
centiáreas trece decímetros cuadrados y 

y ocho centímetros plantada de olivos y al- 
gairobós con una casa en ella construida, 
de pertenencias del predio Son Cotoncr, 
que linda por Norte con el predio Son 
Serra, por el Este cm tierra de Margariia 
Pujol, por el Sur y O« ste con otra de don 
Jaime Ignacio Perdió. Esta finca propia 
de Juan Nadal y Mir ha sido embargada 
á instancia de Francisco Ramón Massanet 
para con su producto hacerle pago de mil 
pesetas intereses y costas y se halla justi
preciada en dos mil pesetas, quedando se
ñalado para su remate el treinta de Di
ciembre próximo entrante á las doce de la 
mañana en los estrados de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes:

Primera. Que no se admitirá postura 
al que previamente no haya depositado 
en la mesa del juzgado el diez por ciento 
de dicho justiprecio hecho baja del veinte 
y cinco por ciento indicado que será de
vuelto luego después de verificado el re
mate, escepto el del rematante que servirá 
á cuenta del precio porque lo haya de
tenido.

Segunda. Que los censos á que se ha
lla afecta dicha finca se capitalizarán al 
seis por ciento y será baja del precio por 
que fuere rematada. ‘

Y tercera. Que los gastos de subasta 
serán de cuenta y pago del rematante.

Los títulos de propiedad de la memora
da finca estarán de manifiesto en la Escri
banía del que refrenda para que puedan 
ser examinados por los á quienes interese.

Lo que se anuncia por medio de este 
edicto para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta.

Palma veinte y nueve de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y dos.—José Es
colano.—Ante mi, Pedro Gazá.

Núm. 896
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia d« diez y nueve del que rige 
dictada á solicitud del Procurador D. Ga
briel Marimón en representación de don 
Jaime Bauza y Más en los autos juicio 
ejecutivo por su parte promovidos ante 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
actuario contra la herencia de D.a Fran
cisca Reus y Cánaves, representada por el 
curador al efecto nombrado D. Pedro Mon- 
taner y Ginestra, sobre pago de cantidad, 
intereses y costas, se saca por tercera vez 
á pública subasta, sin sujeción á tipo y 
por término de veinte días, la finca em
bargada en estos mismos autos á la de
mandada que á continuación se describe.

Una casa situada en la villa de Pollensa 
calle de Mallorca número diez de la man
zana superior de los Caballeros de Artusa 
conocida con el nombre de Can Bibí, de 
cuatro vertientes, compuesta de planta 
baja y altos y lindante por la derecha 
entrando con casa y corral de D. Pedro 
José Ccrdá, por la izquierda con casa y 
corral de Miguel Cerdá y por la espalda 
con casa y corral de Martín Ferragut; jus
tipreciada en cuatro mil pesetas.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran interesarse 
en la subasta; advirtiendo que el remate 
tendrá lugar el día veinte y dos de Diciem
bre próximo venidero á las doce de la 
mañana en los estrados de este Juzgado; 
que los títulos de propiedad de la mencio
nada finca constan de un certificado del 
Sr. Registrador de la propiedad del partido 
de Inca que obra unido á los autos; con 
cuyos títulos, que están de manifiesto en 
la Escribanía, deberán conformarse los li- 
citadores y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros; que todo postor, escepción 
hecha del ejecutante, deberá consignar 
previamente en mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo ó valor en que ha sido jus
tipreciada la finca; cuyas consignaciones 
se devolverán á sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, escepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se 
conservará en depósito como garantía del 
cumplimiento do su obligación y en su 
caso como parte del precio de la venta; y 

que será de cargo del comprador satisfacer 
los gastos de subasta, remate otorgamien
to de escritura y demás que se ocasionen 
por el traspaso.

Palma veinte y seis de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y dos.—José Es 
colano.—Ante mí, Pedro Gazá.

Núm. 897

D. Francisco "Rodríguez Ladrón de Guevara 
Juez de primera instancia del Distrito de 
la Lonia de esta Ciudad.
En virtud del presente edicto, se saca 

de nuevo á pública subasta por término de 
veinte días y coa la rebaja del veinte y 
emeo por ciento del justiprecio, la finca 
que se describirá, embargada á Antonio 
Quintaüá y Pons en los autos ejecutivos 
que contra este sigue Pablo Ferrer Pons, 
vecinos de la presente ciudad, para con su 
producto hacer pago á dicho Ferrer de lo 
que acredita contra el Quintana, en con
cepto de capital, intereses y costas.

Unas casas que consisten en tienda ó 
betiga, situada en esta ciudad, calle de los 
Bueyes antes de los Bous, señalada con el 
número treinta y dos de la manzana dos
cientos ocho, lindante por la derecha en

' trando con casa do María Ana Bril, por la 
izquierda y fondo con casa de D.a Paula 
Amengual. Queda justipreciada en nueve- 
cientas pesetas.

La subasta se verificará bajo las condi
ciones siguientes:

1 .a Los títulos de propiedad de la des- 
c?ita finca estarán de manifiesto en la es
cribanía para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos.

2? Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento efectivo del justiprecio de dicha 
finca, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
devolviéndose dichas consignaciones á sus 
respectivos dueños acto continuo del rema 
te, escepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación 
y en su caso como parte del precio de la 
venta.

3 .a No so admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo 
de dicha finca.

4 .a Los censos que acaso resulten im
puestos sobre la finca de que se trata, se
rán redimidos al seis por ciento si se pres
tan á particulares y al tipo que correspon
da si al Estado.

5 .a Los gastos de subasta, remate, es
critura de traspaso, alodio, derechos á la 
Nación y demás necesario serán de cargo 
del comprador.

En su consecuencia, quien quiera tomar 
parte en dicha subasta acuda en los estra
dos de este Juzgado el día cinco de Enero 
próximo venidero á las once y media de su 
mañana, señalados para el remate de dicha 
finca que será adjudicado al que ofreciere 
mejor postura siendo legal con sugeción á 
las condiciones anteriormente expresadas.

Dado en Palma á primero de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y dos.—Fran
cisco Rodriguez de Guevara.—Ante mí, 
Antonio Tomás.

Núm. 898

Don Manuel Peñalosa y Carrascosa, Juez 
de primera instancia de Manacor y su 
partido.
En virtud del presente edicto se sacan 

á pública subasta por término de veinte 
días las finca-, que más abajo se describi
rán pertenecientes á Miguel Sagreras y 
Mcsquida. la’ que se venden á instancia 
de D. Francisco Moríá Sastre en el concep
to de Director de la Sucursal del Banco 
de Felamtx, cu Porreras, según queda or
denado en los ejecutivos que se siguen en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
Actuario, quedando señalado el día trein-
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A
ta y uno del próximo mes de Diciembre 
á las diez de su mañana en los estrados de 
este Juzgado.

Dichas fincas consistentes.
1 .a En una casa sita en la villa de Po

rreras calle del Puente número cinco, con 
corral, bodega y demás dependencias, en 
la cual existen dos fábricas para la elabo
ración y destilación de aguardientes que 
se hallan empotrados; lindante por la de
recha entrando con casa y corral de Mi
guel Sastre, por izquierda con la de Pablo 
Gornals y por el fondo con calle de la 
Reja, justipreciada en diez mil pesetas.

2 .a Una porción de tierra campo sita 
en la villa de Porreras denominada el 
«Can Puig» de cabida de dos cuartones 
cincuenta destres aproximadamente, que 
equivalen á cuarenta y cuatro áreas trein
ta y ocho centiáreas; lindante por Norte 
con camino de Llummayor; por Este con 
Solar de Sebastián Servera y calle de la 
Dulzura, por tierra de D. Cristóbal Mora 
y por Oeste con tierra de D.a Magdalena 
Oliver y Mora, justipreciada en tres mil 
pesetas.

Las condiciones bajo las cuales se veri
fica dicha subasta son las siguientes:

1 .a Cada licitador deberá depositar en 
mesa del Juzgado el diez por ciento del 
justiprecio antes de interesarse en la su
basta.

2 .a Los títulos de pertenencia de las 
fincas que se subastan son los que obran 
en autos sin que puedan reclamarse 
otros.

3 .a Los gastos de subasta, remate y 
escritura de traspaso, serán de cargo del 
comprador.

Dado en Manacor á veinte y ocho de 
Noviembre de mil ochocientos noventa y 
dos.—Manuel Pefialosa.—Ante mí, Barto
lomé Sureda.

Núm. 899

CEDULA DE CITACION
Por ante el Juzgado de 1.a instancia de 

distrito de la Catedral de esta ciudad y 
escribanía de mi cargo, penden autos pre
paración de demanda ejecutiva promovi
dos por el procurador D. Gabriel Marimon 
á nombre de D. Bartolomé Calafell y Mes- 
quida en concepto de heredero de su es
posa D.a María Francisca Ribera y Nogue
ra, vecino de esta ciudad; contra los suce
sores de D.a María Antonia Amengual y 
Quetglas, sobre pago de cantidad, en cu
yos autos se ha mandado espedir la pre
sente cédula por la que se cita á los her
manos D. Jaime, D. Miguel, D. Ignacio y 
D. Antonio Soler y Amengual de ignorado 
domicilio, á fin de que comparezcan en 
este dicho Juzgado el día trece del actual 
á las doce de su mañana á fin de absolver 
posiciones, bajo apercibimiento en otro 
caso de ser tenidos por confesos sobre el 
contenido de las mismas.

Dado en Palma á tres de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y dos.—Antonio 
Cañellas.

Núm. 900

D. Pablo Ferrer ij Alzina, Juez tminicipal 
Letrado de la mlla de Inca.
Por el presente edicto se hace saber que; 

se halla vacante la plaza de Secretario mu
nicipal suplente y en cumplimiento de los 
artículos 12 al 21 del Reglamento de diez 
Abril de 1871, se ha de provistar, y para 
esto se anuncia su convocatoria en el pre
sente edicto con el fin de que se presenten 
las solicitudes de los aspirantes ante mi 
Juzgado dentro del término de quince días, 
á contar desde la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Inca veinte y cuatro de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y dos.—Pablo Fe
rrer.—Ante mí, Juan Colí, Secretario,

Núm. 901
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Noviembre de 1892.

Palma 11 de Noviembre de 1892.—El Juez Municipal, Bruno Estarás.

n a c id o s  v iv o s
n a c id o s s in  v id a  

y muertos antes de ser inscritos. TOTAL.

Días LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS i__ _ , LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS . --------- TCiTAT

8 3 de __ $ ü E de ambas
o B <6 o B 5 vivos.

o E 5 o 1
clases

> ti H > K > > ti
1 2 » 2 » » » 2 > » » > » » 2
2 2 > 2 » » 2 > » » » » » > 2
3 1 1 2 > 1 1 3 » » » > > 3
4 1 ■ 1 > 1 > » » 1 > » » » » » 1
5 > » » » » > » » » » > » > »

6 » 1 1 » . > » 1 » » > » > > 1
7 3 1 4 > . > » 4 » > » > ■ » > 4
8 » 1 1 1 » 1 2 » » . > > » * 2
9 1 1 2 » > 2 » » » ■ » > > » 2

10 2 1 3 s» 1 » 3 » > » » » > 3

12 6 18 TT 2 20 » » » > » » » 1 20

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 1.a decena de Noviembre de 1892. 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Días
FALLECIDOS - TOTAL

GENERAL

VARONES HEMBRAS

Solteros. Casados. Viudos. To t a l . Solteras. Casadas. Viudas. To t a l .

1 1 » 1 » » 8 > 1
2 1 1 > 2 8 8 8 8 2
3 > > > > 1 » 8 1 1
4 » » » 8 » >
5 » > » » 1 1 1
6 1 > 8 1 ■ » > » » 1
7 » » > » 8 » 8 » »
8 1 > > 1 » > 8 1
9 1 • » > 1 » > > 1

10 » 8 » 1 » 8 1 1

5 1 » 6 2 » 1 3 9
Palma 11 de Noviembre de 1892.—El Juez Municipal, Bruno Estarás.

Núm. 902
CAMBIO MALLORQUIN

Habiéndose extraviado un talón origi
nal de un depósito voluntario constituido 
en la Sucursal de Llummayor con fecha 
21 de Junio último, bajo el número 1125 
de pesetas 500 á nombre de D.a Margari
ta Salvá y Ferratjans, se acordó á pro
puesta de la interesada, á tenor de lo que 
prescribe el artículo 10 de los Estatutos, 
hacerlo público por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y periódicos de 
esta Ciudad, para que la persona que lo 
conserve en su poder ó crea tener derecho 
al crédito que representa, pueda justificar
lo en las oficinas de dicha Sucursal en el 
término de quince días á contar desde la 
publicación de este anuncio; en la inteli
gencia, que de no efectuarlo, quedará este 
recibo nulo y sin valor ni efecto expidién
dose en consecuencia á favor de la referi
da interesada, el correspondiente du
plicado.

Palma 6 de Diciembre de 1892.—El 
Director Gerente, Jacinto Feliu y Ferrá.

Núm. 903
ZONA MILITAR DE PALMA 

NÚMERO 109

Número 475 de la Colección legislativa.— 
Excmo. Sr.: En vista de la consulta que el 
Capitán General de las provincias Vazcon- 
gadas elevó á este Ministerio, con fecha 26 
de Junio último, acerca de la imposibilidad 
material de verificar el sorteo en las nue
vas Zonas, en las que ingresarán próxima
mente doble número de mozos sorteables 
que hasta aquí, siendo muy probable que 
las operaciones preliminares, no se termi
nen en el mismo día, conforme previene 
el artículo 136 de la ley de reemplazos, y 
por la que creo pudiera reformarse la cita

da ley en el sentido de que el sorteo se ce
lebre en los días que sean necesarios.

Considerando que según lo resuelto en 
Real orden espedida por el Ministerio de 
la Gobernación, en 21 de Agosto último, 
no puede alterarse el artículo 136 antes de 
la época de que ha de verificarse el sorteo 
de los mozos del actual llamamiento, S. M. 
el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino ha tenido á bien dis
poner:

Primero: Que á todas las operaciones 
preliminares á que se refiere el artículo 137 
de la repetida ley, se le dé exacto cumpli
miento el día antes del sorteo, constituyén
dose para este fin la junta que determina 
para este fin el artículo 135.

Y segundo: Que en el expresado día 
queden las bolas dentro de los globos, que 
serán debidamente precintadas y custodia
das, con lo que la operación que preceptúa 
el artículo 136, será puramente reducida 
al acto del sorteo, que empezará á la salida 
del sol, y por tanto, habrá tiempo, sufi
ciente para terminarla.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de 
Octubre de 1889.—Ch in c h il l a .

Es cópia.—El Coronel, Ignacio de Mon- 
taner,

Núm. 904

FACTORIA DE UTENSILIOS
DE PALMA

Mes de Noviembre de 1892.
Nota de las compras verificadas en dicha 

Factoría durante el mes de la fecha.
Día 14.—Nombre del vendedor, D. An

tonio Colom.—Clase de artículo, Aceite 
de 2.a—Cantidad, 620 litros.—Precio de la 
unidad, 1‘25 pesetas.—Importe, 775 ptas.

Día 14.—Nombre del vendedor, D. An
tonio Palmer.—Clase de artículo, Petróleo. 
—Cantidad, 60 litros.-Precio de la unidad* 
0‘70 pesetas.—Importe, 42 pesetas.

Día 14.—Nombre del vendedor, D. Mi
guel Rosselló.—Clase de artículo, Carbón. 
—Canúdad, 40 quintales métricos.—Preció 
de la unidad, 8 pesetas.—Importo, 320 
pesetas.

Dia 14.—Nombre del vendedor, D. An
tonio Palmer.—Clase de artículo, Jabón.— 
Cantidad. 90 kilógramos—Precio de la 
unidad, 0*86 pesetas.—Importe, 77‘40 pe
setas. ■'

Dia 14.—Nombre del vendedor, D. Bar
tolomé Vidal —Clase de articulo, Leña.— 
Cantidad, 13 quintales métricos.—Precio 
de la unidad, 2*53 pesetas.—Importe 
32‘89 pesetas. '

Día 14.—Nombre del vendedor, D. Juan 
Santandreu.—Clase de artículo, Ceniza,— 
Cantidad, 4 quintales métricos.—Precio de 
la unidad, 9 pesetas.—Importe, 36 ptas.

Palma 30 Noviembre de 1892.—El Ad
ministrador, Jaime Garau.—V.° B.°, El 
Comisario de Guerra Interventor, José 
Ripoll.

SOCIEDAD LA CONSTANCIA
■ INCA

Habiendo quedado vacante la plaza 
de Médico-Cirujano de esta Sociedad, 
se convoca á los Señores Facultativos 
que quieran obtar á dicha plaza, para 
que en el término de ocho días contados 
desde el de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
presenten por escrito sus solicitudes en 
la Secretaria de la misma Sociedad, 
debiendo éstos sujetarse á las bases que 
en ella "estarán de manifiesto.

Inca 28 Noviembre de 1892.—El Pre
sidente, Lorenzo Nicolau.

A LOS ALCALDES, JUECES MUNICIPALES 

Y SUS SECRETARIOS

Se les hace presente se han recibido 
ejemplares en la Imprenta de este periódi
co oficial de

SH libro Ulaestro 
diccionario práctico de administración é 
indispensable en todas las oficinas de los 
Ayuntamientos y Juzgados.

Aviso á los Sres. Secretarios gue tenias 
hechos encargos de dicho diccionario y á los 
que deseen obtenerlo.—Consta de dos tomos. 
—Precio, 35 pesetas.

Además se encontrarán los siguientes

LIBROS:
Recopilación de Aranceles. 
Informaciones posesorias.
Manual de prestaciones.
Aranceles de Aduanas.
Los sargentos y los municipios.
Ley de aguas.
Ley de caza y pesca.
Ley de sufragio.
Ley de multas.
Ley de pesas y medidas.
Ley del Timbre del Estado, con un 

repertorio por materias é índice alfu* 
hético.

Instrucción para la Administración y 
cobranza del impuesto del 1 por 100 so
bre los pagos que verifiquen las caj^9 
del Estado, de las Diputaciones provin
ciales y de los Ayuntamientos, según 
R. D. de 30 de Junio último, anotado y 
comentado por la Redacción de El 
cretariado, incluyéndose además los foi"' 
miliarios adecuados para el más exacto 
cumplimiento de esta disposición.

PALMA—e s c u e l a -t ipo g r á f ic a .
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